
  

BASES PARA EL CONCURSO DE BELENES NAVIDEÑOS DE TIJARAFE 2021 

PRIMERO: para celebrar las navidades El Ayuntamiento de Tijarafe, a través de las Concejalías de Artesanía y 

Desarrollo Local, crean el concurso de belenes con el objetivo de promover la realización y mantener la tradición.   

SEGUNDA, “PARTICIPANTES”: podrán participar en el presente concurso aquellos y aquellas vecinos/as que 

realicen los belenes en sus hogares y en aquellos establecimientos del municipio que quieran participar.  

TERCERO,”CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN”: para presentarse al concurso, se deben cumplir las 
siguientes condiciones de participación:  

a) Que los belenes estén dentro del término Municipal de Tijarafe. 

b) Para participar debes llamar a La Casa Martina “oficina de Cultura” 922.49.00.03 Ext 3325 donde se darán 

los siguientes datos:  

- Nombre y apellido. 

- Dirección donde se ubica el belén. 

- Teléfono de contacto. 

- Horario de visita. 

CUARTO, “EXCLUSIÓN DE PARTICIPACIÓN”: quedará fuera de la valoración del jurado aquellos belenes en 

los que no se cumplan las siguientes condiciones: 

a) Que los belenes no estén terminados cuando el jurado visite el domicilio.  

b) Que los establecimientos no estén abiertos el día que pase el jurado. 

QUINTO, “VALORACIÓN DEL JURADO”: el jurado valorara la creatividad, originalidad, tradición, la 

elaboración manual, entre otros.  

El jurado no valorara las dimensiones ni el entorno donde se encuentre el belén.  

SEXTO, “PREMIOS”: se otorgará tres premios por categoría (tres establecimientos y tres domicilios).  

- A los vecinos y las vecinas premiados se les darán   tres tarjetas regalo para utilizar en los comercios 

del municipio de Tijarafe, con un plazo para gastar de dos meses una vez entregados las tarjetas.  

Las tarjetas tendrán un importe de: 

o 200€ para el primer o primera clasificada. 

o 150€ para el segundo o segunda clasificada. 

o 100€ para el tercero o tercera clasificada.  

- A los comercios se les otorgará una mención especial (una placa).  

SEPTIMO “JURADO”: el jurado estará compuesto por tres personas elegidas por el Ayuntamiento de Tijarafe, 

serán personas relacionadas con el mundo de la decoración de eventos y con experiencias en la elaboración de 

belenes.  
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OPTAVO “PLAZOS”: se tendrán que cumplir lo siguientes plazos: 

a) El último día para llamar para dar tus datos será el 17 de diciembre del 2021 hasta las 14.00h.  

b) El jurado valorará los trabajos realizados entre los días 18 y 21 de diciembre del 2021. 

c) La entrega de premios se dará a conocer el día 22 de diciembre del 2021 a las 12:00h en el Ayuntamiento de 

Tijarafe.  

En Tijarafe a 23 de noviembre del 2021 
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